
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
SEDE CENTRAL

GOBERNACIÓN REGIONAL 

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N° 000205-2025-GR.LAMB/GR [515706957 - 357]

Id seguridad: 19466205
Año de la recuperación y consolidación de la economía Peruana

Chiclayo 15 mayo 2025

VISTOS:

La Ordenanza Regional N° 005-2025-GR.LAMB/CR [515706957 - 33] el Decreto Regional N°
004-2025-GR.LAMB/GR [515706957 - 4 ], la Resolución Ejecutiva Regional N° 137-2025-GR.LAMB/GR
[515706957 - 98] de fecha 31 de  marzo de 2025, la Resolución Ejecutiva Regional N°
0138-2025-GR.LAMB/GR [515706957 - 96] de fecha 1 de abril de 2025, el Informe Técnico N°
00018-2025-GR.LAMB/ORPP [515706957 - 303] de fecha 8 de mayo de 2025, y el Informe Legal N°
000468-2025-GR.LAMB/ORAJ [515706957 - 355] de fecha 15 de mayo de 2025, y ;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, en
concordancia con el artículo 2° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se establece
que: “Los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia”;

Que, mediante, Ordenanza Regional N° 000005-2025-GR.LAMB/CR [515706957 - 33], se aprueba el
Reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo para el Año Fiscal 2026 del Gobierno Regional
Lambayeque; estableciendo en su artículo 22°, que dentro del plazo de diez (10) días de aprobado el
mismo por el Consejo Regional, el Gobernador Regional mediante Resolución Ejecutiva Regional
designará a los integrantes del Equipo Técnico;

Que, con Decreto Regional N° 004-2025-GR.LAMB/GR [515706957-44], de fecha 18 de marzo 2025, se
convoca el inicio del Proceso del Presupuesto Participativo para el Año Fiscal 2026;

Que, en ese contexto, a través de la Resolución Ejecutiva Regional N° 137-2025-GR.LAMB/GR
[515706957-98] de fecha 31 de marzo 2025, se conformó el equipo técnico responsable de organizar y
conducir el Proceso del Presupuesto Participativo para el Año Fiscal 2026 del Gobierno Regional de
Lambayeque, que está integrado por: El Jefe de la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, quien la Preside, la Gerenta Regional de Programas Sociales, el Gerente
Regional de Infraestructura, el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Territorial, el Jefe de la
Oficina de Presupuesto, el Jefe de la Oficina de Estudios de Pre-Inversión y Promoción de Inversiones, el
Jefe de la Oficina de Comunicaciones y el Jefe de la Oficina de Organización y Tecnologías de la
Información y los expertos de la Sociedad Civil: Un representante de la Provincia de Chiclayo, un
representante de la Provincia de Ferreñafe y un representante de la Provincia de Lambayeque, esto de
acuerdo al artículo 23° del Reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo para el Año Fiscal 2026;

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N° 0138-2025-GR.LAMB/GR [515706957 - 96] de fecha 1 de abril
de 2025, se aprobó la acreditación de los agentes participantes, en representación de las Organizaciones
de la Sociedad Civil, que participarán en el Proceso del Presupuesto Participativo para el Año Fiscal 2026
del Gobierno Regional Lambayeque, en el marco de lo establecido en el artículo 16° del citado
Reglamento;

Que, asi mismo, mediante la Resolución Ejecutiva Regional N° 000168-2025-GR.LAMB/GR [515706957 -
162], de fecha 21 de abril 2025, la Gobernación Regional, aprobó la ampliación de plazos del proceso de
"Presupuesto Participativo del período Fiscal 2026" del Gobierno Regional Lambayeque, teniendo como
objetivo garantizar una mayor participación y brindar más oportunidades para la presentación de
propuestas de proyectos de inversión;

Que, en atención a ello, mediante Informe Técnico N° 000018-2025-GR.LAMB/ORPP [515706957 - 303]
de fecha 8 de mayo de 2025, la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, comunica a la Gerencia General Regional, lo siguiente:

“(…)3.4 Teniendo en cuenta lo dispuesto en la citada resolución, se llevó a cabo la inscripción de los
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agentes participantes rezagados, que culminó el 30 de abril 2025, las réplicas de los talleres se
desarrollarón los días 23 y 30 de abril 2025, en el Distrito de Olmos y Provincia de Ferreñafe, la
presentación de expedientes culminió el dia 05 de mayo 2025, para el 15 de mayo 2025 se realizará el
tercer taller de la Fase de Concertación, evento que se llevará a cabo en esta Sede Regional Lambayeque.
3.4 Conforme lo establece el Reglamento y la Resolución Ejecutiva Regional N° 0168-2025-GR.LAMB/GR
[515706957 - 162], se remite a su Despacho el proyecto de resolución ejecutiva regional, para que a través
de su Despacho se eleve a la Gobernación Regional para la aprobación. Se adjunta Anexo N° 02” (sic);

Que, en esa línea de ideas, el numeral 17.1 del artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, regula
la figura legal de la eficacia anticipada, estableciendo que la autoridad podrá disponer en el mismo acto
administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión; asimismo, el numeral 7.1 del artículo 7° de la
citada norma indica que el régimen de eficacia anticipada de los actos administrativos previsto en el
artículo 17° es susceptible de ser aplicado a los actos de administración interna, siempre que no se violen
normas de orden público ni se afecte a terceros;

Que, en ese orden, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, mediante Informe Legal N°
000468-2025-GR.LAMB/ORAJ [515706957 - 355] de fecha 15 de mayo de 2025, opina por la procedencia
de lo solicitado por la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territoral,
correspondiendo continuar con el trámite respectivo para la inscripción complementaria para la
acreditación de agentes participantes para el proceso de presupuesto participativo para el Año Fiscal 2026,
del Gobierno Regional Lambayeque, teniendo en cuenta el ANEXO N°2, recomendando la emisión del
acto resolutivo respectivo, por la Gobernación Regional de Lambayeque, conforme al artículo 16º del
Reglamento para el Proceso del Presupuesto Participativo del Año Fiscal 2026, del Gobierno Regional
Lambayeque, con eficacia anticipada al 9 de mayo de 2025;

Estando a lo expuesto e informado en los documentos del visto, y en uso de las atribuciones conferidas
mediante el Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional Lambayeque, aprobado
por Ordenanza Regional Nº 005-2018-GR.LAMB/CR y, en concordancia con la Ley N° 27867, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria, Ley N° 27902, contando con el visado de la
Gerencia General Regional, de la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Secretaría General;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, con eficacia anticipada al 9 de mayo de 2025, la inscripción
complementaria para la acreditación de agentes participantes para el Proceso de Presupuesto Participativo
para el Año Fiscal 2026, del Gobierno Regional Lambayeque, conforme al Anexo N°02 que se adjunta, y
que forma parte integrante de la presente, dejando subsistente todo lo dispuesto en la Resolución
Ejecutiva Regional N° 0138-2025-GR.LAMB/GR [515706957 - 96].

ARTÍCULO SEGUNDO.- DIFUNDIR la presente Resolución en el Portal Web Institucional,
www.regionlambayeque.gob.pe, en cumplimiento de lo dispuesto en el TUO de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2019-JUS.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

Firmado digitalmente
JORGE LUIS PEREZ FLORES
GOBERNADOR REGIONAL DE LAMBAYEQUE
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Id seguridad: 19271212
Año de la recuperación y consolidación de la economía Peruana

Chiclayo 1 abril 2025

VISTOS:

El Informe Técnico Nº 000012-2025-GR.LAMB/ORPP [515706957 - 95] de fecha 28 de marzo de 2025, el
Informe Legal N° 000322-2025-GR.LAMB/ORAJ [515706957 - 108] de fecha 31 de marzo de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, en
concordancia con el artículo 2° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se establece
que: ''Los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia'';

Que, el numeral 18.2 del artículo 18° de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, establece
lo siguiente: “18.2. Los planes y presupuestos participativos son de carácter territorial y expresan los
aportes e intervenciones tanto del sector público como privado, de las sociedades regionales y locales y de
la cooperación internacional”. Asimismo, el artículo 20° de la norma citada, prescribe que: “20.1. Los
gobiernos regionales y locales se sustentan y rigen por presupuestos participativos anuales como
instrumentos de administración y gestión, los mismos que se formulan y ejecutan conforme a Ley,
y en concordancia con los planes de desarrollo concertados. 20.2. Los presupuestos de inversión se
elaboran y ejecutan en función a los planes de desarrollo y programas de inversiones debidamente
concertados conforme a lo previsto en esta Ley, sujetándose a las normas técnicas del Sistema Nacional
de Inversión Pública”;

Que, la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en su artículo 5° establece que la misión
de los Gobiernos Regionales es organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus
competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales,
para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región. Asimismo, el artículo 6º de la referida Ley
prescribe que el desarrollo regional comprende la aplicación coherente y eficaz de las políticas e
instrumentos de desarrollo económico social, poblacional, cultural y ambiental, a través de planes,
programas y proyectos orientados a generar condiciones que permitan el crecimiento económico
armonizado con la dinámica demográfica, el desarrollo social equitativo y la conservación de los recursos
naturales y el ambiente en el territorio regional, orientado hacia el ejercicio pleno de los derechos de
hombres y mujeres e igualdad de oportunidades;

Que, en ese mismo sentido, el artículo 32° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,
respecto a la gestión regional, señala lo siguiente: “La gestión de Gobierno Regional se rige por el Plan de
Desarrollo Regional Concertado de mediano y largo plazo, así como el Plan Anual y el Presupuesto
Participativo Regional, aprobados de conformidad con políticas nacionales y en cumplimiento del
ordenamiento jurídico vigente. (…)”;

Que, por otro lado, la Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo, define el Proceso del
Presupuesto Participativo como un mecanismo de asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz y
transparente de los recursos públicos, que fortalece las relaciones Estado - Sociedad Civil. Para ello los
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales promueven el desarrollo de mecanismos y estrategias de
participación en la programación de sus presupuestos, así como en la vigilancia y fiscalización de la
gestión de los recursos públicos;

Que, en ese mismo orden de ideas, el artículo 7° del Reglamento de la Ley N° 28056, Ley Marco del
Presupuesto Participativo, aprobado con Decreto Supremo N° 142-2009-EF, establece como una de las
fases del proceso participativo, la fase de preparación, en el numeral 7.4 establece como una sub fase la
identificación de los Agentes Participantes, por la cual el Gobierno Regional dispone de formas de registro
de los Agentes Participantes, los que deben ser designados o elegidos para cada proceso participativo por
las organizaciones a las cuales pertenecen;
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Que, así también, con Ordenanza Regional N° 000005-2025-GR.LAMB/CR [515706957 - 33] se aprobó el
Reglamento para el Proceso del Presupuesto Participativo del Año Fiscal 2025, del Gobierno Regional
Lambayeque, el cual en su Capitulo Tercero reguló el Procedimiento de Inscripción y Acreditación,
indicándose en el artículo 15°, lo siguiente: “Vencido el plazo de inscripción de Agentes Participantes, la
Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial informará al Gerente
General Regional para que disponga la publicación de la lista de organizaciones e instituciones de la
Sociedad Civil inscritas para el proceso de formulación del Presupuesto Participativo Año Fiscal 2026, la
misma que será de conocimiento público en el panel de anuncios del local institucional y en el portal
Electrónico del Gobierno Regional: (www.regionlambayeque.com.pe)”. Asimismo, en el artículo 16°
prescribe que: “Vencidos los plazos señalados del presente Reglamento, la gobernación del Gobierno
Regional de Lambayeque mediante Resolución Ejecutiva Regional, aprobará la relación de los
Agentes Participantes de la Sociedad Civil, acreditados para el proceso del Presupuesto
Participativo para el Año Fiscal 2026. La Resolución Ejecutiva Regional, será difundida a través de notas
informativas publicadas en el Portal Web Institucional del Gobierno Regional Lambayeque, en los distintos
medios de comunicación de alcance regional”;

Que, el numeral 17.1 del artículo 17° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, prescribe
que: “La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su
emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos
fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la
que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción”;

Que, mediante Decreto Regional N° 000004-2025-GR.LAMB/GR [515706957 - 44] de fecha 18 de marzo
de 2025, se convocó al inicio del Proceso del Presupuesto Participativo para el Año Fiscal 2026, el mismo
que se regirá por el Reglamento del Proceso del Presupuesto Participativo y su correspondiente
Cronograma de Actividades actualizado, aprobados mediante Ordenanza Regional N°
000005-2025-GR.LAMB/CR;

Que, con Informe Técnico N° 000012-2025-GR.LAMB/ORPP [515706957 - 95] de fecha 28 de marzo de
2025, el Jefe Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial señaló que de
acuerdo a lo establecido en el artículo 16° del Proceso de Presupuesto Participativo basado en Resultados
para el Año Fiscal 2026, mediante Resolución Ejecutiva Regional se aprobará la relación de los Agentes
Participantes de la Sociedad Civil acreditados conforme al Anexo N° 01;

Que, con Informe Legal N° 000322-2025-GR.LAMB/ORAJ [515706957 - 108] de fecha 31 de marzo de
2025, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó que, teniendo en cuenta lo señalado por la Oficina
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y lo regulado por la normativa
expuesta, considera procedente la aprobación de la acreditación a los Agentes Participantes de la
Sociedad Civil para el Proceso del Presupuesto Participativo para el Año Fiscal 2026 del Gobierno
Regional Lambayeque, mediante acto resolutivo;

Estando a lo expuesto e informado en los documentos del visto, en uso de las atribuciones conferidas
mediante el Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional Lambayeque, aprobado
por Ordenanza Regional N° 005-2018-GR.LAMB/CR y, en concordancia con la Ley N° 27867, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, con el visado de la Oficina de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Secretaría
General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ACREDITAR a los Agentes Participantes, con eficacia anticipada al 25 de marzo
de 2025, que en representación de las Organizaciones de la Sociedad Civil del ámbito regional participarán
en el Proceso del Presupuesto Participativo para el Año Fiscal 2026 del Gobierno Regional Lambayeque,
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según Anexo N° 01, que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- INCORPORAR a la Asamblea Regional de Agentes Participantes, a los señores
Consejeros Regionales, representantes del Consejo de Coordinación Regional - CCR, Alcaldes
Provinciales y Distritales, Gerentes Regionales, Representantes de los Organismos Públicos
Descentralizados y representantes de los espacios de Concertación Regional.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR al Gerente General Regional, al Jefe de la Oficina Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y demás Unidades Ejecutoras, la supervisión y
cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO.- PRECISAR que el presente documento no convalida acciones que se encuentren
restringidas o fuera del marco de la Ley.

ARTÍCULO QUINTO.- DIFUNDIR la presente Resolución a través del Portal Electrónico Institucional,
www.regionlambayeque.gob.pe, en cumplimiento de lo dispuesto en el TUO de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2019-JUS.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Firmado digitalmente
JORGE LUIS PEREZ FLORES
GOBERNADOR REGIONAL DE LAMBAYEQUE
Fecha y hora de proceso: 01/04/2025 - 19:48:18
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 - SECRETARIA GENERAL
   ANA LUCIA DE JESUS VIDAURRE RUIZ
   SECRETARIA GENERAL
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 - OFICINA REG. DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y A.T.
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